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"AÑO DE LA RECUPF.RAC'O'V Y CO'VSOL'DA CION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 285-2025.cA T-MPLP/TM
T¡ngo MarÍa, 30 de octubre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo N. 202504255 de fecha l4 de febrero del2025i presentado
DNr N. 0820122spor el admin¡strado MARCTANO MORENO MTRANDA identificado con

CONSIDERANDO:

solicitando PRESC PCIÓN DEL BRO DE SI del año 2007 al ?020. u

Que, el articulo 194" de Ia Constitución politica del perú, modificada por la Ley de
Telor.ma 99 qg9l'st¡tució¡ - Lev N'28607, en concordanc¡a con er articuro tt der tiiuro prefiíin-ar
de la Ley N'27972,- Ley orgán¡ca de Municiparidades se estabrece que; tos Gobiemds Localásgozan de autonomra porÍt¡ca, económba y administrativa en asuntos a" su ampeieÁcii Lá
autonomla que la constitución polltba del peru estabtece para tas municipalidades' rad¡ca in afac:rltad le ejercer actos de gob¡emo, administrativos y ae adninistáción, 

"o, 
,,i¡áiiin it

o rd e n a mi e nto j u ri d bo'.

.. Que, ra.pfescñpgión Tributeria constituye un modo de adquir¡r derecho o r¡berarse der
::ip]'T:1t9,9:..rna obtigación [r et rranscursá det tiempo, pues se perperua una renuncra,
::i::l?^"llrjllyrdad constituyendo una excepción para respectar una acción por et soto hecho
oe quren ta erercfia, ha dejado pasr¡r el tiempo prescrito por la Ley, para intentarla.

Que, erarricuro 43' prazos de prescripción der ruo der código Tributario, aprobado por
Decreto supremo N' r 33-20i 3-EF, estabrece que "La acc¡on ae rá Áoñ¡nistracion iri-uutárrá pái"
determanar la obrigación tributar¡a, asi. como rá acción para áxigi su pago y apricar sancionesprescribe_a ros cuatro (4) años, y.a ros seis (6) años para qüienes'no tráya'n presentaoo tádeclaración respect¡va. D¡chas acc¡ones presciíben a roi aiez'1t0¡ anos cuánoo'"iÁ!"nte i"
l:l:l:1"_,1-"^?1-?ción.no ha pagado et kibuto retenido o percibioo. La acción p"r" JJ¡",tiioefecruar E compensac¡ón. así como pafa soric¡tar ra devorución prescribe a ros cúatro (4) años,,

Que, er Artícuro 44'der código.Tributario v¡gente, regura er cómputo de ros prazos deprescripc¡ón en su inicio, sea que se tiate de k¡buto;de peno?iciaaa anuá|, auto o"i irrNáó.no anuares, otros tributos, e ¡ncrus¡ve ras infracc¡ones, ei prazo core s¡erpre i pari¡, áái i-Jáenero, dependiendo dercaso en erqu€ios encontremos sá apricará ertérmino oei,e y ro "nüLa norma Xtl der ríturo prer¡minar der código Tributario señá'1" qr" .p"." .t"aoi dá io. pr.ro"
establecidos en ras normas tr¡butaria a) LoJexpresados en mesüó anos." crr¡en éñ áirá.del vencimiento y en er día de éste corre§pond¡ente ar día J" ¡rÉ¡o o"r prazo. si en er mes devencim¡ento falta tal día, el plazo se cumple el último día oe o¡cho mes. En todos los ir"o.r, rá.términos o prazos que venc¡eran en día inhábir para ra Administáción se entenderán prorrogados
hasta el pr¡mer día háb¡l s¡gu¡ente;

con fecha 14 de febrero der.2025, ra recurrente, ar amparo der arrícuro 43" der cód¡goTributario. soricito ra prescripción de ra deuda qre 
"onsid"io 

i"íei ante ra provinciar de Leonc¡oPrado por concepto de 'srsA' conespondientá a ros años 2soi al zozo, por r" o"up..,on i"]puesto ident¡ficado como rpD-49, donde cuyo espacio es dominiá privaoo'de h ;r;¿,p;iid"ddonde le fue conced¡do a ra adm¡nistrada conformi a tey, paü su aprovechamiento económico.

Que, mediante TNF.RME N' 415-2025§cRT-cAT-MpLp/TM de fecha 14 de.iur¡o der2-12!-d9 -]1§ubgerencia de Recaudación Tributaria 
"ánt"ni"noo 

er TNFoRME No or8-202s-BRcr-sGRT'cAT-MpLp/TM, de fecha 28 de abrir dái zóil o-" ¡" Anar¡sta de RecaudaciónTributaria, d-onde manifiesta que ar haber revisaao ar tontrLuy"-n-t" 
"n "r 

en er sistema sAMF,se ha-¡dent¡f¡cado que ¡a admin¡strada mantiene deudas penoÉntei ¿e p"go 
"orr".ponir"ntái "los años 2007, 2015,2017,2019, 2019, ZOZO, ZOZ|, Zbi), iOZ:{ V zozS, retacionadas con etconcepto de srsA por er puesto rpo-49. conforme a to esta¡reiioó en er inciso a¡ oer articuro15.9" de la

Que, er numerar 151.3) dér articuro 1510 der rexto ún.o ordenado de ra Ley No 27444 Ley derProcedrmrento Adminrstratrvo cónerar aprobado meiianÉ óe"r"i" slr'prÉr" ru" oo4-2019-JUS: señara que"el.vencimiento der prazo para cumprir un acto a cargo de ra Aom¡nistiaii¿n no ex¡me de sus obrigacionesestabrecidas atendiendo ar ofden oúbrico. La actuacién admin¡strat¡vá-tuárl ¿e termino no qreáá áreáá JJnulidad, satvo que ta Ley expresamente asi lo oisponga ñr i" náirrLI"ü p.r"ntor¡a det ptazo";
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.., ".',,RESOLUCION GERENC IA L N' 285-2O25.GAT-MPLP/TM

Por todo lo expuesto Y de conform¡dad con los artículo 73'de la Constitución Política del

Perú y en concordancia con la Resoluc¡ón del Tribunal Fiscal N'05434-5-2002, se sugiere

....i1ú!,

7.,)1.ñ
§$
ü ri¡!,'o'I

Ordenanza Mun¡cipal N'011-2023-MPLP, el ¡ncumpl¡m¡ento en el pago de renta por dos (02)

cuotas consecutivas o alternas const¡tuye una causal para la resolución del contrato de

arrendam¡eñto. En consecuencia, coresponde informar a la Gefenc¡a de servicios Mun¡cipales

para que adopte las medidas pert¡nentes dentro del ámbito de sus competenc¡as.

según et artículo 73 de la const¡tución Política del Peru, v¡gente desde el 31 de diciembre

de 1993, ¡ienciona que los b¡enes de dominio púb¡co son indlienable e impresüipqblp,s. Los

b¡enes de uso públ'tco pueden ser cúncgddos a partltr;ddres @nfonne a ley, para su

a p rov e c h a mi e n to ect. n ó m b o.

declarar IMPROCEDENTE la n del U d n 20

18 20 sol IANO NO l\¡l ide nD

N' 08201225 , conforme a la jur¡sprudencia vinculante, se ha determinado que la deuda generada

got conceqto de SISA carece de naturaleza tr¡butaria, toda vez que dicho Pago resPonde a

una prcstación efectuada por particulares a quienes las municipalidades les otorgan

autorizac¡ón para el uso de espac¡os frsrcos dentro de mercados ublcados en su dominio

privado, con et ob¡eto de desarrollar actividades comerciales o de se¡vicios, Por lo tanto,

al no tratarse de una obligación tributaña en los términos establecrdos Por el Código

Tributaño, no Puede acogerse al régimen de presctiPción aplicable a ,as deudas

tr¡butarias.

Que según RTF N' 15052-2-2012, en v¡úud del s¡lenc¡o admin¡strat¡vo negat¡vo regulado

en el añículo 16Y del CT, el contr¡buyente t¡ene ta facultad de dar por denegada 
'as 

solicitÚdes

no contenciosas presenfadas, e interyoner la clo ffe ¡e nte por lo que la demora

en la resoluc¡Ón de las refeidas so/icitudes de prescipc¡Ón no constituye fundamento Para la

La Noma lt det Tituto Preliminar del Texto ()nico Ordenado del Código Trib.utaio

estableá qie dicho cue¡po legal rige las rclaciones iuridicas derivadas de ,os f,butos,

irecisando'oue et térm¡no.genéiio 'ñbuto" comp¡ende r'mpuasfos' contribuciones y fasaf De

fs;;;r";;;,';;,t¡;;i. i8; áet m¡smo codiso dispóne que- ta d.euda.tibutada está const¡tu¡da por

álnorto, lás multas y tos intergses generados por la obligac¡ón tributaria'

s¡n embaryo, contorme al criteio estabtécido por el Ttibunal Fisca! en td Resolución N" 05434'

lióóii,l"'"i"iion"tituye precedenie da observancia obt@atoña, publ:Dado en el diatl, of,ial "El

iil*o; át 15 de ocíubrc de 2002, se ha determinadó que ta r/E.§ación efBctuada por los

n)i¡irtares a ouienes tas munxipai¡oaoes les petmiten usar espacíos físicos en los mercados

á2""í¿Li¡i¡"'liir)iioirr"-it á"o^*¡o de áctividades comerciates o de sery¡c¡os no tiene

ÁátiÁt"r, tr¡bu'tar¡a. esia interyáaiion ha s¡do reafimada mediante la Resoluc¡ón del Tibunal'rliii ti oarcz_tt-2014, consot¡dando et criteio en matería de cobros rcalizados baio sim¡lares

c¡rcunstanc¡as.

igTe$ti::':,1 *::il:;¿"';i;¿"n{zx,l:.;,:':::l:'::2":"::,ilr"iíi'3'"?!,"oiilii l:ll:;!?::E
v,§Y' .!i ! ;zi;;;;'i"üáÁ-i"or-Á.iiiár-n"va señatado aite et órsano alminislnqg o en otro

\J- _ proced¡miento 
"iÁeü"7itr- 

pÁpia entidad .dentto del último año, conforme lo disPuesto en el

T 'riáárái'it.ij áiili"río zi íet'Tuo de ta Ley de Procedimiento Admin¡stratMo Genent ( )'

lormulactón de una queja, en tanto se tiene expe

que procede declanr la queia en este extremo'
d¡to un proced¡m¡en to tegal alternativo, Por lo

Máxime,conoPlNloNLEGALNoS96.2025oGAJ.MPLPITMdefechal5deset¡embre
del 2025 del Gerente Oe la O¡c¡na éeneral de Asesoría Jurídica' por lo expuesto por lo expuesto

preferentemente, refiere que a" 
"ont¡nO" "on 

el trám¡te pert¡nente' toda vez que la elaboraciÓn

de tos proyectos de resoluoones iá;;;;'t; de sus funciones y se cuenta con la confomidad

i!;.iü"-,;;;á"iá"ár¿".iOn ii¡uJtaria y oe la Subgerenóia de F¡scalizaciÓn Tributaria v

orientación al Contribuyente.
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"AÑO DE U RECUPER,AC'O,\' Y CO'VSOL'D ACION DE A ECONOMIA PERUANA"

",,*,,,RESOL UCIÓN GERENCIAL N" 285 -2025-GAT-MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según

la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLPi Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha

28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡ón de

competenc¡as para que las Gerencias de la Municipalidad Pfov¡ncial de Leoncio Prado, emitan

resoiuciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía No 089-

2025-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y

administrat¡vas a la Gerencia de Admin¡straciÓn Tr¡butaria (... ); demás normas a{ines

SE RESUELVEi

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la orescnDcton el SISA del
2007 . 2015. 2017. 2018 2019 v 2020. sol¡c¡tada por el Sr.uesto IPD-59 d os a noso

MARCIANO MORENO MIRANDA, identificado con DNI N" 08201 225, tram¡tado mediante

Expediente Administrat¡vo N" 202504255; segÚn los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributar¡a
REMITIR la información correspondiente desde la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tr¡butaria,

debido al incumplimiento en el pago de la renta por parte de los conduclores de los puestos de
los mercados adm¡nistrados por la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado. Dicho
incumplimiento se refiere a la falta de pago de dos (02) cuotas consecut¡vas o altemadas. La
informac¡ón debe ser enviada a la Gerencia de Serv¡c¡os Municipales, a través de la Gerencia de
Administración Tributaria, a fin de que, dentro del marco de sus facultades, se proceda con la
resolución contractual, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Mun¡c¡pal N'011-2023-MPLP.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR IA presente resolución de conformidad al articulo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS

REGiSTRESE, COMUNf QUESE Y ARCHíVESE.
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